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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

Las suscritas Diputadas y miembros de la Comisión Permanente Especial de la 

Mujer rinden el presente DICTAMEN UNANIME DEL EXPEDIENTE Nº 22683: 

“REGISTRO Y BASE DE DATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

COCINERAS(OS) Y AYUDANTES DE COCINA DE COMEDORES INFANTILES 

DEL MEP Y DEMÁS ENTRES PÚBLICOS”, con base fundamento en las siguientes 

consideraciones: 

 

1. OBJETO DEL PROYECTO  

El reconocimiento de esta labor y el aseguramiento de los puestos no solamente en 

su situación jurídica, es un imperativo social, sino que como vimos incide 

directamente en la estabilidad y desarrollo de los estudiantes que se alimentan en 

los comedores escolares. 

Para ello es que se dicta esta ley, con el fin de que todos los Ministerios del Poder 

Central, así como, de entidades públicas descentralizadas, y por supuesto en el 

Ministerio de Educación Pública y las Juntas de Educación de cada centro 

educativo, puedan establecer como una prioridad de interés público el estabilizar el 

nombramiento de cocineras y ayudantes de cocina, se establezca la cantidad de 

plazas que existe actualmente de este tipo de oficio, y que se proyecte de manera 

clara, la estabilidad del personal actual. 

Con este fin se crea un Registro que trae orden a la labor y contratación de las 

cocineras y ayudantes de cocina, que será llevado en la Dirección General de 

Servicio Civil, y cuyos propósitos tienen que ver con visibilizar la función de nuestras 

compañeras trabajadoras, ordenar sus funciones, y dotar a la administración pública 

central con ese registro al que tendrán como un recurso necesario para echar mano 

en caso de primeras contrataciones, segundas o posteriores contrataciones, 

resaltando así la experiencia, el orden y antecedentes importantes en este tipo de 

casos. Visibilizando, además, cuando se dieron las contrataciones y las causas de 

terminación, en caso de ese supuesto, y su continuidad lo cual genera una mayor 

estabilidad laboral. 
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2.TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY 

Sobre este expediente, entre los principales aspectos del iter parlamentario, 

destacan los siguientes: 

 

A. PROPONENTES:  

Shirley Díaz Mejías y otros señores diputados  

 

B. ASPECTOS DE TRÁMITE.  

El 14 de setiembre del 2021, por parte de los diputados proponentes, se presentó 

a la corriente legislativa el expediente indicado, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta, el 01 de octubre del 2021, número 189. 

Inició su trámite en la Comisión Permanente Especial de la Mujer el día 16 de 

marzo del 2021.  

 

C. AUDIENCIAS:  

No se recibieron  

 

3. CONSULTAS Y RESPUESTAS INSTITUCIONALES  

La Comisión Permanente Especial de la Mujer, consultó el texto y recibió respuesta 

de las siguientes instituciones: 

 
INSTITUTO DE PESCA Y ACUICULTURA (INCOPESCA) 
No tiene objeción. No argumenta respuesta  
 
JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL DE SAN JOSÉ:  

No se adjuntó criterio  
 
BANCO DE COSTA RICA:  
No se emite criterio institucional  
 
MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS:  

No llego respuesta a la hora de confeccionar este informe  
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MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA:  
Se pronuncia en contra del Proyecto  
 
MUNICIPALIDAD DE BARVA:  

No llego respuesta a l ahora de confeccionar este informe 
 
INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL (IMAS) 
No se tiene observaciones de forma y fondo según oficio IMAS-PE-1243-2021, 
sugiere que se consulte al MEP y al Ministerio de salud, por considerar que es un 
proyecto de ley con un alcance altamente operativo, otra consideración que realizan 
es “Tampoco queda clara su pertinencia dentro de los parámetros del interés 
público.”  
 
 
MUNICIPALIDAD DE TIBÁS:  
Oficio MT-SJ-198-2021 Argumenta la poca preparación de las juntas 
Administrativas como para que sean las encargadas de realizar contrataciones y 
poder garantizar la transparencia e idoneidad de la persona contratada. No 
considera el enfoque ni el alcance jurídico que con este proyecto se pretende. 
Según se extrae de la conclusión “De conformidad con lo anteriormente expue4sto 
no consideramos acertado el enfoque y nuevo alcance jurídico que con este 
proyecto se pretende, sin embargo, queda a criterio del Consejo Municipal referirse 
ante la Asamblea.”. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS (INS) 
Oficio PE-01168-2021 No se tienen objeciones, ya que la institución no está dentro 
de la cobertura del proyecto, según se desprende del texto en oficio PE-01168-2021 
que dice “Según lo expuesto, producto del análisis efectuado se verifica que el 
proyecto no contiene disposiciones improcedentes o lesivas de los intereses del 
Instituto, por lo cual no se plantean objeciones a su trámite y eventual aprobación”.  
 
CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL:  

Oficio SJD-0361 indica que de conformidad con las recomendaciones de la 
Dirección Jurídica oficio GA-DJ-01329-2022 y Gerencia Financiera oficio GF-3715-
2021 la junta Directiva de manera unánime acuerda no presentar observaciones ya 
que según las valoraciones no presenta roces con la autonomía, otorgadas 
constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
INFOCOOP:  
Oficio DE-1158-2021, en este oficio la institución indica que el proyecto del Ley no 
requiere pronunciamiento institucional  
 
INVU:  

Oficio PE-573-10-2021 en este oficio don Erick Solano informa que adjunta el oficio 
PE-AL-276-2021 elaborado por el licenciado Alfredo Bolaños Sánchez y el 
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licenciado Víctor Polinaris Vargas, jefe de la asesoría legal institucional, e indican 
que los criterios son avalados por la Presidencia Ejecutiva. 
Así mismo en este mismo oficio indican que si acuerdo con el objeto del proyecto 
de Ley,  y señalan “ La señora diputada proponente del proyecto de ley que nos 
ocupa, señora Shirley Díaz, parte en sus consideraciones de un motivo socialmente 
importante y sobre todo edificante, al pretender proporcionarle una condición laboral 
adecuada a las cocineras que día a día laboran preparando las comidas a los niños 
de los comedores escolares del Ministerio de Educación y en ese sentido 
compartimos plenamente lo indicado en la exposición de motivos. Sin embargo, 
consideran importante que lo analice el departamento de servicios técnicos de la 
asamblea en aspectos de conexidad y sobre todo de legalidad. 
 
INAMU:  

INAMU-PE-0850-2021 En dicho oficio indican sobre el articulado lo siguiente:  
Hacen la observación de utilizar lenguaje inclusivo. 
Proponen de utilizar un párrafo que se encuentra al final de la exposición de motivos 
sea parte del articulado. 
“ se considera que el proyecto debe, en relación con su fundamento y motivación, 
plantear la creación del registro y base de datos de cocineras y ayudantes de cocina 
del Ministerio de Educación Pública únicamente, ello por cuanto el proyecto plantea 
la posibilidad de que entes públicos opten por este Registro, cuestión ajena a los 
motivos por los cuales se plantea el proyecto, y que puedan conducir a inseguridad 
jurídica de las personas funcionarias en un régimen similar de labores en la 
Administración Publica, sobre las cuales no se cuenta con información tan detallada 
como con las cocineras de comedores escolares del MEP”. En lo referente al 
artículo 6 del proyecto estiman que se deben incorporar como parte de los 
parámetros que el MEP, las juntas o centros educativos, deben respetar lo 
consagrado en la convención colectiva mencionada y regular requisitos. Así mismo, 
recomienda contemplar y regular en virtud de que sólo expone sobre las 
funcionarias en planilla y a las contratadas por las juntas. Recomienda la 
aprobación, pero tomando en cuenta las observaciones dadas, por ejemplo, 
contemplar a las mujeres contratadas por servicios profesionales. 
 
Municipalidad de Naranjo:  
Criterio desfavorable, no incluyen análisis únicamente el número de acuerdo 
correspondiente SO-43-789-2021. 
 
 
JAPDEVA:  

Según oficio PEL-1172-2021 indican que la institución no se manifestara respecto 
al proyecto.  
 
Universidad de Costa Rica:  
No llego respuesta a la hora de confeccionar este informe 
 
Municipalidad de Hojancha:  
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Mediante el oficio SCMH-475-2021 el concejo municipal manifiesta por unanimidad 
que apoya el proyecto. 
 
Municipalidad de Oreamuno:  
No llego respuesta a l ahora de confeccionar este informe 
 
Banco Nacional:  

Mediante el oficio GG-605-21 manifiestan que no tienen observaciones con 
respecto al proyecto de ley consultado.  
 
Municipalidad de San Pablo:  

Mediante oficio MSPH-CM-ACUER-307-21 el concejo municipal se abstiene de 
pronunciarse según acuerdo unánime N° 607-21.   
 
Municipalidad de Belén:  

No llego respuesta a la hora de confeccionar este informe 
 
Municipalidad de Corredores:  
Según oficio MC-SCM-826 el Concejo Municipal se pronuncia a favor del proyecto 
de manera unánime.    
 
Municipalidad de Nandayure:  
No llego respuesta a la hora de confeccionar este informe 
 
Municipalidad de Pococí:  

Según oficio SMP-2154-2021 el concejo acuerda aprobar el criterio técnico del 
departamento de Servicios Jurídicos, el cual mediante oficio SJI-209-NOV-2021 
indica “esta unidad jurídica, no encuentra inconsistencia con el espíritu de esta 
norma, en consecuencia, no tenemos objeción alguna con la continuidad del 
proyecto de Ley”. Por lo tanto, no presenta ninguna objeción al proyecto de Ley. 
 
Municipalidad de Santa Ana:  
Mediante el oficio FPLN-CM-10-042-2021el Licenciado Sergio Jiménez Guevara y 
avalado por el concejo municipal, manifiestan su oposición al proyecto de ley por 
considerar que el mismo busca fomentar aún más el centralismo por encima de la 
participación comunitaria.  
 
Municipalidad de Siquirres:  
Mediante Dictamen CAJ-CMS-0169-2021 los regidores miembros de la comisión de 
asuntos jurídicos del concejo municipal recomiendan “No inferir ni verter criterio 
sobre el proyecto de Ley “y según acuerdo del concejo N° 2012-09-11-2021 
aprobando el dictamen antes mencionado. 
 
Municipalidad de Atenas:  

Según oficio MAT-CM 01133-2021 el concejo municipal manifiesta estar a favor del 
proyecto basándose en el oficio MAT-GJ-1812021-02 suscrito por el licenciado 
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Christian Arias Guerrero, donde manifiesta que no se verán afectados los intereses 
de la Corporación Municipal.  
 
Municipalidad de Santa Cruz:  
Mediante el oficio SM-1803-Ord.43-2021 informa que según la Sesión Ordinaria 43-
2021 del día 26 de octubre del 2021 el Consejo Municipal acuerda no emitir criterios. 
 
Municipal de Goicoechea:  
No llego respuesta a la hora de confeccionar este informe  
 
Municipalidad de San Isidro:   

Según Oficio MSIH-CM-711-2021 informan que mediante Acuerdo 1182-2021 no 
emitirán criterios sobre el proyecto.  
 
INA:  

Oficio ALEA-718-2021 la junta directiva acordó acoger el criterio emitido por la 
asesoría legal mediante el oficio ALEA-651-2021 que indica que el proyecto de ley 
analizado no interfiere a los intereses de la institución por lo que recomiendan no 
objetar el proyecto de ley. 
Municipalidad de Acosta:  
Oficio SM-551-2021 según el acuerdo 13 por unanimidad deciden apoyar el 
proyecto de ley consultado.  
 
Municipalidad de Guatuso:  
Según el artículo VII, Acuerdo 6, inciso c), de la sesión ordinaria #43-2021 del 26-
10-2021 se da voto de apoyo al proyecto consultado.  
 
Municipalidad de Orotina:  
Mediante Oficio MO-CM-0901-2021 que basándose en el oficio MO-A-AJ-0541 de 
la Unidad de Asesoría Jurídica a cargo del Lic. Randall Marín Orozco como 
coordinador de la unidad en donde se señala que desde el punto de vista jurídico 
no surgen observaciones y queda a criterio del concejo el apoyo o no al proyecto, 
el concejo municipal acuerda dar apoyo al proyecto consultado.  
 
Municipalidad de Turrialba:  

Oficio SM-1197-2021 en el cual el concejo el concejo aprueba el dictamen emitido 
por la regidora Elizabeth Bermúdez Morales, donde manifiesta su aprobación a que 
el texto del proyecto de Ley consultado se mantenga sin hacer enmiendas ni 
correcciones. 
 

2. AUDIENCIAS  

No se realizaron. 
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3.INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA 

Hasta este momento no hay Informe.  

 

4.CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO AL FONDO DE LA 

PRESENTE INICIATIVA. 

A lo largo del estudio de este expediente, en las consultas recibidas, observamos 

un consenso mayoritario en aprobar el presente proyecto de ley.  

Por la presente crisis que se encuentra atravesando nuestro país, a nivel general, y 

en este particular en la administración pública, que trae como consecuencia 

cuestionamiento y desestabilización en el régimen laboral, tenemos en el escenario 

unas actoras que siempre han sido fundamentales, que su labor no ha sido 

llamativa, pero que, aun así, son determinantes en el crecimiento y desarrollo de 

nuestros estudiantes de primer, de segundo y hasta de tercer ciclo lectivos. Se trata 

de las cocineras o cocineros de los diferentes comedores estudiantiles de los 

Centros Educativos a cargo del Ministerio de Educación Pública y las ayudantes de 

cocina, cuyo rol es inequívocamente importante. Aun así, siendo responsables de 

la alimentación de las personas menores de edad que deben alimentarse en los 

diferentes comedores infantiles, han sido relegadas a una situación jurídica con un 

alto grado de inseguridad laboral. 

Todo lo cual además repercute a nivel social por cuanto un porcentaje importante 

de estas mujeres cocineras, son mujeres a quienes no se les ha sido dado la 

oportunidad de poder prepararse académicamente y son cabezas de hogar. 

En Costa Rica, más de dos millones de mujeres se encuentran en edad para 

trabajar, casi el millón y medio de ellas tienen actualmente hijos menores de edad. 

De las mujeres consideradas en edad para trabajar 731.415 mujeres están 

ocupadas, es decir, apenas un poco más de la tercera parte de ellas tienen trabajo.  

(INEC - Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021) 

Así que, podemos desprender de estos datos también que, mujeres que 

tienen edad para laborar formalmente están fuera de esa actividad laboral formal. 

De un total de 1.019.312 mujeres (un millón diecinueve mil trescientas doce 
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mujeres), 258.650 que están en edad y situación para producir se encuentran 

desempleadas. (INEC - Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021) 

Del sector específico al que se refiere este plan e iniciativa de ley, tenemos 

que, del total de mujeres con edad para trabajar, 177.475 no completaron su 

educación primaria, 156.251 mujeres no completaron su educación secundaria, y, 

180.179 mujeres no han podido completar su educación universitaria. En total, 

513.905 mujeres a las cuales nuestro sistema no necesariamente les está ayudando 

a suplir si quiera sus necesidades básicas, y las de sus hijos menores de edad. 

De las 731.415 mujeres que se citan y que tienen trabajo actualmente, 

385.711 tienen trabajo formal y 345.704 se ganan la vida en el mercado laboral 

informal.  

Aparte de eso, reiteramos, que hay un grupo de 258.650 mujeres que 

habiendo estado activas laboralmente, hoy día se encuentran sin empleo, por 

diferentes factores sociales y económicos que siguen perjudicando más a las 

mujeres que a los hombres. 

De las mujeres que no han alcanzado completar un ciclo de educación formal, 

186.862 tienen, por ende, ocupaciones no calificadas, entre las cuales están las 

trabajadoras de comedor estudiantil del Ministerio de Educación Pública, que 

desarrollan su labor en los centros educativos del Ministerio de Educación.  

Estas compañeras, representan un grupo importante de mujeres, que por 

estar trabajando y obteniendo ese ingreso económico, se encuentran apenas por 

encima de la línea de pobreza. Aunado a lo anterior, debemos afirmar que nuestras 

compañeras cocineras han sido prácticamente relegadas a una condición laboral 

inestable, de forma perenne. Esto por cuanto, por afirmaciones de ellas mismas y 

de autoridades de Educación, esos puestos de cocineras se han delegado en su 

contratación y estabilidad laboral, a las Juntas de Educación o Patronatos de cada 

Centro Educativo. Recordemos que esas Juntas de Educación manejan un 

presupuesto que les gira el Ministerio de Educación, que representan a 2019, más 

de 18 mil millones de colones. Estas Juntas están compuestas por padres y madres 

de familia que realizan una labor encomiable y comprometida, pero no 

necesariamente han recibido una capacitación adecuada para el manejo de estos 
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fondos, y para la planificación y realización de la envergadura de los proyectos que 

deben llevar a cabo en infraestructura educativa; y además, se les ha delegado la 

contratación de las cocineras para los comedores estudiantiles. De ahí podemos 

desprender que, resultan normalmente en contrataciones inestables y contrarias al 

derecho laboral, pues solamente se les contrata por la duración del curso lectivo y 

luego es común, que se les deje sin el reconocimiento de prestaciones laborales 

que se le reconocen a todo trabajador. De ahí que, también eso resulta en 

demandas laborales. O sea, desde todo punto de vista se damnifica a las mujeres 

cocineras, por una situación laboral precaria e irregular. 

El salario que aproximadamente ostentan las cocineras que desarrollan su 

importante labor en los comedores estudiantiles, es de ¢308.400,oo colones, 

hasta el año 2020, reconoce el mismo Ministerio de Educación. 

(https://www.ameliarueda.com/nota/mep-planea-pasar-a-2.000-cocineras-a-

planilla-institucional-para-garantizar)   

Desde finales del año 2020, además de las vicisitudes acaecidas por la crisis 

nacional por el COVID-2019, la misma ha hecho aflorar la grave crisis que tienen 

las personas trabajadoras de nuestros comedores infantiles, en cuanto a la 

ignorancia de la ley pues como afirmamos arriba, las Juntas de Educación tratan 

estas relaciones contractuales de forma arbitraria y además les pagan salarios que 

son inferiores al mínimo legal. Para agravar el análisis, también es común, que les 

suspendan o interrumpan los contratos laborales, y hasta sean reemplazadas por 

otras personas sin el pago de sus extremos laborales correspondientes. Esta 

situación ha sido resaltada por el mismo Ministerio de Educación Pública (MEP) que 

pretendió el año pasado (2020) incluir estas relaciones contractuales dentro del 

presupuesto del Ministerio, contratando así el Estado a más de 2.000 cocineras y 

que su labor no esté a cargo de las Juntas de cada centro educativo sino dentro de 

la planilla del estado.  

Un problema que el mismo Ministerio de Educación ha causado, sin duda, al 

confinar estas contrataciones al ámbito de la “cuasi” informalidad laboral.      

Es cierto también por otro lado que, debemos procurar como estado, la 

reducción del Gasto Público, sin embargo, en cuanto a este servicio debe primar el 

https://www.ameliarueda.com/nota/mep-planea-pasar-a-2.000-cocineras-a-planilla-institucional-para-garantizar
https://www.ameliarueda.com/nota/mep-planea-pasar-a-2.000-cocineras-a-planilla-institucional-para-garantizar
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interés social en la atención cabal de los comedores infantiles que requieren de un 

personal estable y dispuesto, para preparar y brindar el sustento básico alimentario 

a los estudiantes que lo necesitan. Máxime si la permanencia de estos menores de 

edad en el sistema educativo depende casi que exclusivamente de esta asistencia 

estatal y que agravemos la crisis en esta área sería amenazar todavía en mayor 

grado esa vulnerabilidad socio-económica, que podría terminar excluyendo a 

estudiantes en esas situaciones de vulnerabilidad. Así que, este servicio debe ser 

considerado como importante, apuntalarlo y no como hasta ahora, casi desdeñarlo. 

Este interés social que se debe tutelar, parte en mucho de la estabilidad que tengas 

sus personas servidoras. 

Contamos a la mano además con estudios realizados en nuestro país, que 

demuestran que, la atención, el cuidado y alimentación de los estudiantes hasta los 

7 años de edad, es determinante para su desarrollo posterior.  

En su estudio, “Propuesta para fortalecer el funcionamiento del Sistema 

Nacional de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia en Costa Rica” del 

Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la Niñez y la Adolescencia (INEINA), 

CIDE, UNA, cuya investigación fue coordinada por el señor Pablo Chaverri, 

demuestran que en la búsqueda de la Protección integral de la niñez, adolescencia, 

y juventud, la alimentación adecuada y oportuna, es integralmente determinante, 

para la “plasticidad cerebral”, por ende para el desarrollo cognitivo, admitiendo que 

ese desarrollo de las personas comienza desde su concepción. (*) 

(*) CHAVERRI, Pablo y otros. Propuesta para fortalecer el funcionamiento del 

Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia en 

Costa Rica. Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la Niñez y la 

Adolescencia (INEINA), CIDE, UNA, pp. 19 a 23. 

Así que, la premisa de que, si las trabajadoras cocineras tienen una situación 

inestable, incide directamente en su propia situación económico-social y en el 

desarrollo de las personas menores de edad. Entre los principales problemas que 

sufren estas trabajadoras, la misma actual jerarca del Ministerio de Educación 

Pública ha destacado que, se busca "formalizar" la situación de mujeres que ven 



Expediente 22.683                                                                                                                                     12 

 

 
 

infringidos sus derechos laborales, una situación sobre la cual existen estudios 

internos que demandan la atención, por parte de la Dirección de Equidad del MEP. 

"La formalización dentro de las plazas (de cocineras) es importante porque 

tiene que ver con una política social. La mayoría son mujeres y a ellas a veces se 

les reduce el salario si se les quita el contrato a final de año, o se les vuelve a 

contratar una vez que termina el año. También existe una serie de situaciones de 

demanda que lleva el MEP en ese sentido". (agregado no es del original) 

“Por su parte, la viceministra de planificación del MEP, Paola Villalta, añadió 

que con esta reforma se aliviarían funciones administrativas a las Juntas de 

Educación; al tiempo que se aumentaría la transparencia en las contrataciones de 

este tipo de personal, se reducirían conflictos legales, aumentaría la estabilidad 

laboral de las cocineras y se garantizaría el pago de su salario mínimo.” 

Por otra parte, debe indicarse que los puestos de cocineras (os) y asistentes 

de cocina, dadas las características de sus funciones, se encuentran regulados por 

lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 15 del Reglamento del Estatuto del 

Servicio Civil, que señala:  

“… Los concursos para puestos que por la naturaleza de sus funciones requieran 

esencialmente destreza manual, fuerza física o el dominio de un oficio mecánico, 

con la debida orientación de la Dirección General, pueden ser tramitados en 

los ministerios e instituciones donde se produce la vacante…” (El destacado 

no es del original)  

 

De lo precitado, se determina que los procesos de contratación de dichos 

puestos, son tramitados y realizados por las Oficinas de Recursos Humanos de los 

diferentes Ministerios o instituciones cubiertas por el Régimen de Méritos donde se 

encuentra la vacante, y en el caso del Ministerio de Educación Pública, el cual, con 

mayor razón, debería contratar este tipo de personal por la índole de su labor en los 

comedores escolares.  

 

Por otra parte, sobresale en cuanto a la relación contractual que, las personas 

que atienden los comedores estudiantiles y en las demás entidades públicas, que 
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no solamente llevan a cabo una labor bajo subordinación, dirección y remuneración, 

sino que, esa labor se realiza en entidades públicas, y que las mismas se contratan 

por una quehacer que tiene que ver con un interés público determinante, como lo 

es atender con alimentos apropiados a menores de edad que están en el sistema 

educativo y que de otra manera tendrían mucho menos posibilidades de 

alimentarse. 

 

A la luz del análisis de lo que ya hemos citado, esta Cámara de Diputadas y 

Diputados debe considerar este tema como importante, tanto por cuestiones de 

derecho y técnicas, como de conveniencia y responsabilidad social. Desde esta 

perspectiva, consideramos fundamental, ventilar este asunto considerándole un 

asunto de interés público y de género. Si hay un eje para caracterizar en esta ley es 

el de la igualdad de género. Es insostenible en el siglo XXI que sigamos 

discriminando los derechos de las trabajadoras en esta y demás actividades.  

No tiene sentido común ni jurídico, que las trabajadoras de comedores 

escolares tengan que tender a la informalidad, tomando trabajos de cocineras que 

hoy sí y mañana quien sabe, tendrán inestabilidad en ese empleo; y porque quienes 

las contratan, siendo la naturaleza de su trabajo pública e incidiendo en un claro 

interés público y social, se aprovechan para disponer de manera antojadiza de sus 

contratos y condiciones laborales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y atendiendo razones jurídicas, de oportunidad y 

conveniencia, se rinde el presente Dictamen Afirmativo de Mayoría del expediente  

22.683. REGISTRO Y BASE DE DATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

COCINERAS(OS) Y AYUDANTES DE COCINA DE COMEDORES INFANTILES 

DEL MEP Y DEMÁS ENTRES PÚBLICOS, por las razones aquí expuestas. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
 

REGISTRO Y BASE DE DATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE  
COCINERAS (OS) Y AYUDANTES DE COCINA DE  

COMEDORES INFANTILES DEL MEP  
Y DEMÁS ENTES PÚBLICOS 

 

 
ARTÍCULO 1- Créase el Registro y Base de Datos de Cocineras y Ayudantes 
de Cocina de Comedores Infantiles del Ministerio de Educación Pública y para otros 
entes públicos que opten por este Registro, el cual se encontrará a cargo de la 
Dirección General de Servicio Civil (DGSC), quien se encargará de su actualización 
y vigencia.  La Dirección General señalará en su organización interna qué órgano y 
funcionarios estarán a cargo de este Registro. No es un registro público, por lo cual 
debe guardarse la privacidad de los datos y el derecho a la intimidad de quienes 
aparezcan en este. En este están autorizados para obtener información los jerarcas 
administrativos y los jefes o directores de los Departamentos de Talento, Gestión o 
Potencial Humano, para poder revisar y verificar los datos.  
 
ARTÍCULO 2- Este Registro llevará en detalle ordenado de los perfiles 
funcionales, códigos y plazas de cocineras y ayudantes de cocina en todos los 
órganos del Poder Central, quién ocupa estos puestos en el momento y quién los 
ocupó hasta cinco años atrás. Toda esa información deberá estar debidamente 
sistematizada. Como ente rector de este Registro, la Dirección General de Servicio 
Civil (DGSC) dictará las órdenes y directrices que sean necesarias y pertinentes, 
con el fin de que los diferentes ministerios y órganos administrativos del Poder 
Central y de entidades descentralizadas colaboren pronta y diligentemente en la 
actualización de esta información de este Registro. Se autoriza a la Dirección 
General de Servicio Civil que elabore los programas informáticos necesarios con el 
fin de obtener el soporte necesario de este Registro y que sea una herramienta útil, 
dinámica y actualizada. Correlativamente, se ordena que los Departamentos de 
Talento, Gestión o Potencial Humano de cada Ministerio deban aportar los datos y 
contestar a las solicitudes y directrices de la Dirección General de Servicio Civil, en 
un plazo razonable, o bien, mantener la información en línea, para así mantener 
actualizado este Registro. 
 
ARTÍCULO 3- Cualquier persona que tenga los atestados que demuestren los 
requisitos que establece esta ley podrá solicitar ingresar a este Registro. Asimismo, 
de oficio, el ministro o jerarca correspondiente podrá registrar a las personas ocupan 
esas plazas o las ocuparon anteriormente. En este Registro se respetarán los 
principios constitucionales de derecho a la privacidad e intimidad de las personas, 
y también la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 
personales N.º 8968, de 05 de setiembre de 2011, y además de los datos básicos 
se inscribirán datos que voluntariamente las personas quieran aportar. Además de 
la inscripción voluntaria de algún candidata o candidato, el jerarca administrativo 
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que reciba solicitudes de personas para inscribirse podrá remitir esos datos y hoja 
de vida al Registro. Para esta remisión, el funcionario público le advertirá a la 
solicitante sobre dicha remisión de datos al Registro. 
 
En este Registro se deberá llevar como mínimo el nombre completo, identificación, 
dirección del domicilio del o la solicitante, estado civil, experiencia, atestados 
académicos, referencias de experiencia, y cualquier otro dato que el Registro estime 
pertinente, siempre y cuando la persona solicitante esté de acuerdo con facilitar. 
Asimismo, el Registro estará a cargo de una persona profesional afín a este tipo de 
funciones y dentro de sus obligaciones estará mantenerlo al día, facilitar el acceso 
a los datos de parte de los funcionarios autorizados y deberá comunicar el estado 
de los datos a la Agencia de Protección de Datos de los Habitantes. 
 
ARTÍCULO 4- Especialmente el Ministerio de Educación Pública, pero también 
los demás ministerios y entes públicos que opten por estar en este Registro, donde 
existen plazas y códigos asignadas a cocineras y ayudantes de cocina, procederá 
a contratar de acuerdo con la información que se le brinde por este Registro, y 
dándose asimismo prioridad a las personas inscritas en este Registro, sobre 
cualquier persona que no se encuentre en este. Una vez contratadas se les tendrá 
incluidas en la planilla del Estado, con todos los deberes y derechos atinentes al 
puesto. También será necesario considerar el principio de equilibrio presupuestario, 
la necesidad de la plaza y el perfil funcional que establezca la Dirección General de 
Servicio Civil, otorgándose con ellos la estabilidad laboral en lo posible a las 
funcionarias cocineras, bajo los criterios que derivan del principio de legalidad, de 
la potestad discrecional y los principios del derecho laboral. Ninguna cocinera o 
ayudante de cocina deberá estar en calidad de interino por más de 3 años. En 
ausencia de algún concurso externo o concurso por oposición, luego de transcurrido 
este período de tiempo se considerará a la persona que ocupa la plaza de forma 
interina, como nombrado en propiedad, aunque se le asigne otro número de plaza 
presupuestariamente, pero si, tiene que ser con los iguales derechos o superiores. 
 
ARTÍCULO 5- A la persona servidora o ayudante de cocina una vez nombrado, 
de acuerdo con los parámetros establecidos en la presente ley, no se le removerá 
o cesará de su puesto por circunstancias debidas a problemas presupuestarios, 
suspensión temporal de las funciones de la entidad pública o por necesidad de 
traslado a otro órgano administrativo, en el que se ejerce las funciones. Tampoco 
se les podrá cesar por finalización del ciclo lectivo en el Ministerio de Educación 
Pública, sino que gozará de las mismas condiciones, en lo pertinente, y la misma 
estabilidad que los demás funcionarios del ente público al que pertenece, salvo, 
claro está, por razones de oportunidad y conveniencia debidamente acreditadas. En 
el caso que cualquier funcionaria o funcionario deba ser cesada de su puesto, si no 
es por una causal de despido, la persona quedará formando parte del Registro y 
podrá ser tomada en cuenta para el siguiente nombramiento con prioridad para 
ocupar esa misma plaza en el siguiente ciclo lectivo, o en alguna plaza similar que 
quede vacante. Con ello se pretende buscar y respetar la estabilidad laboral y los 
principios del contrato laboral a las cocineras y ayudantes de cocina que laboren en 
el Ministerio de Educación y en el sector público en general.  
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ARTÍCULO 6- Para realizar el nombramiento de las personas cocineras y 
ayudantes de cocina deberá tomarse en cuenta parámetros mínimos tales como 
destreza manual, fuerza física adecuada, dominio del oficio específico y la 
experiencia en la manipulación de alimentos, entre otros aspectos. Igualmente, se 
le dará prioridad en los nombramientos a mujeres especialmente si son jefas de 
hogar, y a personas con una capacidad disminuida, que puedan realizar la labor de 
cocina sin poner en riesgo su integridad física o la otras personas. Estos requisitos 
y parámetros podrán ser reglamentados, por la vía correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7- Si fuera procedente o necesario el nombramiento por plaza 
vacante, o bien, en su caso, llevar a cabo la terminación de un nombramiento de 
cocinera o ayudante de cocina, el Poder Central y las entidades descentralizadas 
que opten por esta Registro deberán consultar el mismo en la Dirección General de 
Servicio Civil, antes de realizar dicho nombramiento y en caso de inopia se podrá 
nombrar personas fuera de este Registro. Esto con el objetivo de darle prioridad a 
las personas allí registradas o que hayan estado registrados desde cinco años atrás, 
preservando la experiencia y habilidad en la función pública y buscando la 
excelencia y eficiencia en el servicio público.  
 
TRANSITORIOS 
 
TRANSITORIO I- Durante el transcurso de seis meses luego de la entrada en 
vigencia de esta ley se iniciará este Registro con los datos de las personas 
cocineras que están laborando o han laborado en los diferentes entes públicos, 
especialmente para el Ministerio de Educación Pública. Se solicitará esta 
información exacta al Ministerio y a las juntas de educación de cada centro 
educativo donde se encuentren laborando, para que ya queden incluidas estas 
personas cocineras, y se brinde la estabilidad laboral posible a las personas ya 
activas en estos puestos. Esta tarea que se describe la llevará a cabo la Dirección 
General de Servicio Civil y su responsabilidad directa será del director o directora 
general. Igualmente, para llevar a cabo esta tarea cada entidad pública del sector 
central será invitada formalmente a formar parte de este Registro y tendrá la 
obligación de remitir los datos que aquí se establecen a la Dirección General del 
Servicio Civil, identificando claramente el nombre completo de la persona solicitante, 
la identificación, el tiempo laborado en que las personas cocineras han laborado 
para las distintas instituciones, sean estas educativas o no. En el caso del Ministerio 
de Educación Pública, en vista de que es ahí donde más personas cocineras 
laboran del sector público, deberá realizar el levantamiento de estos datos de forma 
imperiosa, dándole formal y preciso traslado de esta solicitud que habla este 
transitorio, a la persona representante y responsable de cada centro educativo y de 
cada junta de educación para que brinde detalladamente esta información y la 
misma sea registrada.  Todo esto debe darse en ese plazo de seis meses y toda 
persona funcionaria a la que se solicite la información que aquí se hace referencia, 
tendrá obligación de contestar aportando esta información y cumplir con aportar los 
datos de las personas que aquí se trata. 
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TRANSITORIO II- A las personas que actualmente se encuentran laborando como 
cocineras o ayudantes de cocina en los comedores estudiantiles contratados por 
juntas de educación deberá respetárseles su contrato o nombramiento, y pasarse 
igualmente sus datos, al Registro que se está creando por medio de esta ley. 
Mientras no se implemente este Registro y se otorgue la estabilidad laboral que trata 
esta ley, quienes ocupen los puestos de cocineras o ayudantes de cocina 
continuarán en sus lugares de trabajo con todas los deberes y derechos que 
establece la ley. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Dado en la sala de sesiones de la Comisión Plena II, a los veinticinco días del mes 

de abril de 2022 

 

 

 

 

NIELSEN PÉREZ PÉREZ     SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

 

 

 

 

AÍDA MONTIEL HÉCTOR    PAOLA VALLADARES ROSADO 

 

 

 

 

PAOLA VEGA RODRIGUEZ    IVONNE ACUÑA CABRERA 

 

 

 

 

JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

 

 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADO 

 

 

 

 


